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PERIÓDICO SEMANAL ILUSTRADO

ANO IV

p r e c io s .d e  su sc r ipc ió n
T R IM E ST R E

Península.................................................  I ,B0  pesetas.
Ultramar...................................................  3 ,7 5  ■
Extranjero..............................................  5

LÉANSE LAS ADVERTENCIAS FINALES

n ia d r ic l  H tic J u n i o  de 1 8 0 0 .

TODA LA ClillllESPoIiiACIA Al DIIIECIOR
Apartado en Correos, núm. 147.

R edaci UVn y .t JiiiiiiUlraeíón: L L I I A ,  1 0 ,  S I A O R I »

' CONDICIONES DE SUSCRIPCIÓN
I . *  El tiempo mínimo de suscripción es un trim estre .
2 * Las suscripciones se cobraran por trimestres ade­

lantados, cualquiera que seu el tiempo por que se hagan los 
abonos.

3. ‘  Las suscripciones se cuentan desde el principio del 
mes en que se reciba el aviso.

4 . * La suscripción se continuará indefinidamente en 
tanto no se reciba del suscritor aviso en contrario.

NUV. 142

Ül
Un día y otro; hoy, mañana y siempre, éste 

ha de ser para El Heraldo el tema de preíe- 
rencia.

Convencidos como estamos de que se modifi* 
que la ley constitutiva del Ejército, concediendo 
el ascenso á la antigüedad, como antes se verifi­
caba, no cejaremos en nuestro propósito, confia­
dos en que, como reza el antiguo adagio, la go­
ta de agua horada al fin la piedra.

Para continuar la campaña, hace tanto tiem­
po emprendida, apenas si tenemos que hacer 
más que reproducir los muchos artículos con 
derechura á este fiu publicados.

La conveniencia para el servicio; la economía 
para el Estado; el plantel de buenos comandan­
tes de puesto que con la esperanza de las anhe­
ladas estrellas han de cumplir su misión á ma­
ravilla...

Y del lado contrario, el decaimiento de los 
pobres veteranos que ven cerrado su porvenir 
y esperan no más el día del retiro; la paraliza­
ción de las escalas; los guardias estudiosos, mi­
rando cómo pasan los años estérilmente, y per­
dida la anterior satisfacción en la meritísima 
clase de tropa; perdidos para el instituto mu­
chos de sus miembros en condiciones de prestar 
servicios excelentes, encontramos el edificio re­
sentido por BU base.

Nosotros creemos que pueden tener ascenso 
al oficialato toda clase de aptitudes, pero esta­
mos convencidos de que es un absurdo poster­
gar de un modo absoluto la antigüedad, por 
cierta clase de consideraciones que no encajan 
en el modo de ser de la Guardia civil.

No dejamos de reconocer que no son estos los 
tiempos más propicios para atraer hacia este 
asunto la pública atención, pero la constancia 
todo lo vence, y á fuerza de repetir lo mismo, 
es posible que alguna vez encontremos eco.

Es preciso reformar la ley constitutiva del 
Ejército, concediendo el ascenso por antigüedad 
á la clase de tiDpa del benemérito instituto.

LO QUE SE DICE
Del incidente surgido entre ios generales seño­

res Martínez Campos y Borrero, cuyo duelo fué 
interrumpido por el capitán general de Madrid, 
ya tienen noticias nuestros lectores, porque no hay á 
estas horas un español que no lo sepa.

El asunto es el tema preferente de las conversa­
ciones.

El Consejo Supremo entiende en el procedimiento 
que se sigue contra los altos graduados de la milicia 
que hoy quedarán en libertad.

¿Qué pasará luego?
Difícil es contestar.
El Gobierno quiere á todo trance evitar un encuen­

tro. Pero lo lamentable aeró que los deseos de los in­
teresados no se armonicen con los del Gabinete del 
Sr. Cánovas.

No nos toca á nosotros los comentarios, y sólo á 
título de información publicamos la siguiente carta 
origen de la cuestión que hoy tanto preocupa.

«Casinp do Madrid 2 Junio de 1896. 
s—Excluó. Sr. D. Arsenio Jlartíoez Campos.—Muy 
«señor mío:'Anoche, contra lo que yo esperaba, me 
sdijo el presidente del Consejo de ministros que 11a- 
»matía á individuos de la comisión de actas del Se- 
snado, para indicarles la conveniencia de que se de 
aclarase grave la de Cvienca, á fin de convocar des- 
»pués nue'vas elecciones en aquella provincia; y co- 
»mo este criterio es contrario al expresado por di- 
»cbo señor cuando entiegaé mi acta en el Senado, 
>deduzGO que este cambio de resolución es debido á 
ísus trabajos de zapa de usted, y á usted me dirijo.

»Desde que hicimos la Restauración lo he encon- 
»trado á usted siempre en mi camino para mi mal. 
»A usted debo un atraso de catorce años en mi ca- 
»rrera; á usted debo otras muchas contrariedades 
sque no es del caso detallar, y á su perniciosa in- 
sfluencia debo que no se apruebe mi acta de sena- 
>dor; y como todo tiene sn límite, mi paciencia lo 
»ha tenido también y estoy resuelto á que no siga 
»u8ted siendo por más tiempo un obstáculo en mi 
scamino.

sTengo dos pistolas que podemos ensayar en la 
»forma que decídan los padrinos que nombremos de 
íuna y otra parte, pues tengo el propósito de reali- 
ízar lo que no consiguieron las balas de los insu- 
srrectos cubanos en Peralejo y Coliseo. Espera su 
«contestación su atento s. s. q. b. s. m.,—El tenien- 
»te general.—Tachado.—ii’rawcísco Borrero.t

X
Hemos recibido un folleto que da noticia sobre el 

Glandario ó Cq/’é de Salud, nuevo producto que la 
ciencia médica preconiza, como bien elocuentemen­
te afirma el Sr Dr Julián Calleja en la carta que le 
sirve de prólogo.

X

El Imparciál publica una correspondencia que 
cuenta las proezas del bravo cabo Ocaña, cuyo retra­
to y hechos tuvimos el honor de puliUcar.

Hay detalles interesantes que de muy buena gana 
publicaríamos si el exceso de original no nos lo im-e
pidiera.

X
El día 30 del pasado embarco, de regreso á la Pe­

nínsula, el teniente coronel de los tercios de Cuba, 
Sr. García Rojo.

X .
Han solicitado el pase á la Escuela Superior de 

Guerra, los segundos tenientes Sres. Grijalvo y Mar­
tín Llórente, del 14.® y primer tercio respectiva­
mente.

Créese que se les concederá, en analogía con lo re­
suelto á favor del Sr. Vinuesa, y sería de desear que 
se diera carácter general á la disposición, reforman­
do el art. 46 del reglamento orgánico del citado cen­
tro, reconociendo á los oficiales de la Guardia civil 
el mismo derecho que á sus compañeros de los de­
más cuerpos.

Nuestros habituales lectores recordarán que El 
H eraldo sostuvo campaña en favor de esta pre­
tensión, y hoy creemos que con un poco de buena vo­
luntad se conseguirá lo que hace mucho tiem po de­
bía estar recabado.

Nos felicitaremos mucho de que los solicitantes 
consigan sus deseos, y de que una vez para siempre 
se admita á la Guardia civil en los concursos de la 
Escuela de Guerra.

X
La Guardia civil que presta sus servicios en. Ho­

llín, ha capturado á Rafael Martínez Hendo, por 
arrojarse navaja en mano contra su convecina Jua­
na María López Martínez, infiriéndola tres lesiones 
gravísimas en el corazón y espalda. El agresor, que 
está confeso de su crimen, y al que se le ocupó una 
navaja de grandes dimensiones, ha quedado á dis­
posición del juez.

X
Por la Guardia civil de Málaga ha sido capturado 

Adolfo Jiménez Reyes (a) Gibraltar, presunto autor 
del robo y muerte de Joaquina López Lara-

E1 crimen fué cometido en dicha ciudad el 25 de 
Noviembre de 1889, y desde dicha fecha ha estado 
fugitivo el criminal.

X
El sargento de la Guardia civil de Valencia Gó­

mez Escudero, ha detenido y entregado al juzgado 
de instrucción de San Vicente, á una conocida per­
sona cuyo nombre cor responde á las iniciales C. A. A. 
y que hace tiempo se sospechaba traficaba en la ex- 
pendición de moneda falsa.

En un registro que se ha verifieado en su casa, se 
ha encontrado una máquina para la fabricación de 
monedas de oro.

Es posible que, relacionado con este delito, se pro­
ceda á la detención de algunas otras personas.

F0(  LOS SDaSDIHS JÜIEIES
Suscrito por C. López he tenido el gusto de leer 

en el número 135 de E l H feALDo del día 16 de Abril 
próximo pasado, un artículo epigrafiado en esta for­
ma, cuyo espíritu parece dispuesto á secundar justa 
idea vertida en otro anterior, autorizado, según ex­
presa, por D. Varela, y encaminado á despertar en 
cuantos como él se honran en haber pertenecido al 
Colegio de Guardias Jóvenes, la animosidad y entu­
siasmo de que si bien no carecen, tampoco se deci 
den á expresar, debido al olvido ó desamparo en que 
se tiene á todos los individuos de aquella proceden­
cia, entre los cuales me cuento.

Aun cuando desde la fundación de El H eraldo 
DE LA Guardia  Civ il  he venido observando que su 
digno director y redactores han llenado varias co­
lumnas del mismo en defensa de nuestras humildes 
aspiraciones, por lo que todos les estamos altamen­
te agradecidos, no me ha sido dable enterarme de los 
conceptos que el inolvidable amigo Decoroso expre­
sara en su artículo; pero conocido el d« López, fácil­
mente he podido explicarme el objeto á que tanto 
uno como otro van encaminados, y no he de ser yo 
quien no acuda con la premura que me es posible, 
desde estos apartados dominios, al amistoso y entu­
siasta llamamiento, ni quien deje de exponer, hasta 
donde me permita mi humilde criterio, todos los 
principios conducentes á lograr el fin beneficioso á 
todos,los guardias jóvenes, que persigue Varela, y 
que, en mi concepto, no es otro que acudir á nuestra 
superioridad en demanda de protección, y que se nos 
ponga en posesión de justísimos derechos que ala­
guen nuestras sencillas aspiraciones facilitándonos 
los medios de verlas legitimadas.

Uno entre tantos á quienes' afecta este asuntó es 
Decoroso, y no ha titubeado en ser el primero qúe 
explane sus ideas y en presentársenos á los demás 
empuñándo la pluma en demanda de nuestro con- 
curso^que debemos prestar), porque considera, muy 
acertadamente, que todos unidos debemos poner de

nuestra parte loa medios posibles, dejando á un lado 
el desaliento y temor á censuras, y haciendo que 
nuestro espíritu se fortalezca y disponga á ayudarle 
en el desarrollo de cuantos razonamientos exponga 
y aportando cuantos se consideren favorables á nues­
tro porvenir militar, haciendo desaparecer ese nebu­
loso horizonte que desde hace tiempo nos tiene su­
midos en la mayor inacción.

Animo, pues, compañeros.
Espero no sereis ninguno de vosotros qnien deje 

en silencio asunto de tan capital importancia como 
el en cuestión, y que tendremos el placer de leer 
vuestro parecer, que indudablemente será el apunta­
do por los estimables camaradas Varela y López, á 
quienes felicito por la iiiiciaiiva, enviándoles, como 
á vosotros, un afectuoso saludo, mi adhesión y hu­
milde concurso.

F abián V. Pascua

Isla de Cuba.—Aguacate y Mayo 8 de 1896. 
------------------------------------- ------------------------------------------------

MONTEPIO
MES DE MAYO DE 1896

ALIA í  BAJA BE S O »
Socios en l.° de Mayo de 1896..............  13.459

Altas..................................  38

Su m a ......................  13 .497

Bajas.................................  118

Quedan...........................  1 3 .4 7 9

CUENTA
Capital del Montepío en 30 de Abri

de 1896............................
1 de socios extraer- 1
l diñarlos............. 2 436
We id. fundadoresCuotas/ , , .\ y volúntanos... 40.808
/atrasadas............... 1 876,93
[anticipadas........... 774,58

Diferencia de cuotas de
socios en Ultramar........ 325,50

Cesiones de fondos de
hombres........................ 2.400

Parte proporcional del fon-
do de forestal................ 6,16

Terceras partes de multas
por denuncias............... 19,03

iparticulares .. 79,43
Donativos.|por venta de

/caza ocupada.. 146,08

54,869,71

Suman LAS ENTRADAS.............. 2.757.689,37
I dem la s  sa lid a s ........................  690,06

Capital del Montepío en 31 de 
Mayo de 1896......................... 2.767.089,31

SPEH LOS BLGflLDPBS
Como recordarán nuestros lectores, el gobernador 

civil de Santander impuso un correctivo al alcalde 
que tiene el privilegio de volver á figurar en nues­
tras columnas.

Se lo recomendamos nuevamente á la primera au­
toridad santanderina, para que redoble la dosis, 
pues indudablemente le supo á poco.

Sr. Director de El H eraldo de la  Guardia Civ il .
Muy señor mío: Recordará usted perfectamente los 

escritos que allá por el mes de Octubre del año pró­
ximo pasado se publicaron en el periódico de su dig­
na dirección, firmados por el celoso capitán del ins­
tituto D. Manuel González Deprít, respecto á un in­
cidente ocurrido con el alcalde Reocín y la comuni­
cación que el gobernador civil de la provincia pasó 
á dicho alcalde resolviendo la cuestión; pues bien, 
este señor continúa haciendo de las suyas, molestan­
do é la fuerza, con perjuicio del servicio; dando lu­
gar á que algún guardia se comprometa, por que no 
siempre se lleva el genio en el bolsillo.

El día 28 del actual se recibió en este puesto un 
pliego cerrado del gobernador civil de la provincia 
pirra dicho alcalde, y del cual había de recojerse re­
cibo; la pareja conductora llegó al pueblo, residen­
cia del alcalde, sobre las siete de la tarde, y, al en 
tregarle el pliego, contestó que en su casa no reci­
bía oficios, que fuesen á la casa ayuntamiento, bus­
casen al portero para que éste le avisase á él y en el 
ayuntamiento recibiría el oficio, les daría el recibo 
y luego buscasen al secretario para que les pusiese 
el sello.

Ahora bien; el alcalde v i/e e n  un pueblo, el se­
cretario en otro y la casa ayuntamiento está encla­
vada en otro pueblo; dígame,señor Director,si lapa- 
reja se va á llevar lo menos cuatro horas esperando 
á dicho señor,. bUscandó al portero y luego al secre­
tario, todo por no recibir el pliego en su domicilio, 
único sitio donde poder encontrarlo con más faci­
lidad.

Los guardias emprendieron la marcha para el pue­
blo cabecera de ayuntamiento, pero sin duda pensó 
dicho señor otra cosa y los mandó buscar, volvieron

recibió el oficio y firmó el recibo, pero advirtiendo 
donde los recibiría en lo sucesivo; dado el carácter 
díscolo de dicho... señor y el bondadoso de los guar­
dias, supongo lo que les diría á más de lo expuesto, 
pero no he querido ni saberlo, porque hay cosas 
que es mejor ignorarlas; lo que si sé es que el co­
mandante del puesto, por lo que respecta á este al­
calde, ni ve, ni oye, ni entiende, pagando estas con­
secuencias el individuo, por todo lo cual,

Ruego á usted llame la atención en las columnas 
de E l H eraldo respecto al modo de proceder de di­
cho alcalde á ver si llegando por ese conducto á no­
ticia de la superioridad se cortan estos abusos que 
en mi humilde concepto redundan en desprestigio 
del instituto en general.

U. C.
Torrelavega, 30 Mayo 1896.

Después de escrita la anterior carta, me dice el en­
cargado de la pareja que le dijo el alcalde que cuando 
tuviesen que llevarle algún otro oficio, se le oficiase 
desde la casa ayuntamiento, rogándole su presenta­
ción y que luego él iría ó no iría, según lo tuviese 
por conveniente, y que al regresar al puesto y darle 
cuenta al cabo délo  ocurrido, lejos deponerlo en 
conocimiento de la superioridad, le dijo que no sabía 
cumplir con su obligación.

Esto, como usted comprenderá, es ya escandaloso 
por las consecuencias que á alguno ha de acarrear.

Suyo afectísimo seguro servidor,
— ----------------------------------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------------------------------------------------

Varios vecinos del pueblo de Puente Caldelas 
(Pontevedra), y en atento escrito que nos dirige y 
que sentimos no poder insertar por falta de espa­
cio, hacen merecidos elogios de la fuerza de la Guar­
dia civil, pues debido á su arrojo y serenidad se con­
siguió localizar un voraz incendio que se declaró el 
día 18 de,l pasado en el monte de aquella jurisdicción 
y que amenazaba propagarse ála población.

En la prestación de es e servicio tomaron parte el 
sargento Benito Olleros Alvarez y guardias Antonio 
Rodríguez Ortomuro, Adolfo Varela Freire y Juan 
Fontecoba García, para quienes suplican una re­
compensa.

Otro importante servicio ha prestado la Benemé­
rita en el pueblo de Alcancín (Málaga). Consiste éste, 
en el descubrimiento y captura, después de tres días 
de incesantes pesquisas, de los autores del asesinato 
perpetrado el 28 de Agosto último en la persona del 
joven de 17 años Juan Bolafios Mufióz, cuyo cadáver 
fué extraído de un pozo en que fué sepultado por los 
criminales.

El secretario del juzgado del citado pueblo de Al­
cancín, en carta que también sentimos no poder pu­
blicar, elogia en alto grado la actividad y celo des­
plegado en la prestación de este servicio por el te­
niente D. Juan de Aragón García, cabos Francisco 
Pozos López y Francisco Alvarez Nogueras y guar­
dias Eduardo López Prieto, Joaquín Martínez Ga­
llardo, Francisco Pinedo García, Pedro Martínez y 
Martínez y Francisco Gallardo y Gallardo, á quienes 
el director general del Cuerpo ha dado las gracias 
con anotación en sus hojas de hechos y de vida y 
costumbres respectivas.

El alcalde y juez de Villaescusa (Zamora), D. Je­
rónimo Hernández y D. Sotero Vázquez, nos remiten 
un atento comunicado, en el cual dirigen frases de 
elogio á la fuerza de la Guardia civil de aquella de­
marcación, y en especial al primer teniente jefe de 
la línea de Fuentesauco, D. Justo Carrasco y Aranda. 
Este distinguido oficial, según nos dicen nuestros co­
municantes, viene prestando repetidos servicios, 
entre el que se encuentra el descubrimiento y cap­
tura, después de cinco días de incesantes pesquisas, 
de los autores del robo de tres caballerías, llevada á 
cabo en el término de Calzadilla (Salamanca), distan­
te 86 kilómetros de su habitual residencia.

En este importante servicio fué auxiliado por el 
guardia Francisco Carrascal Esteban.

El activo cabo comandante del puesto de Burgo- 
hondo (Avila), Florentino González García, con fuer­
za á sus órdenes, logró el descubrimiento y captura 
de los autores y cómplices del asalto, asesinato y he­
ridas inferidas ó los ganaderos vecinos de Casavie- 

.ja, Mateo García, Isidoro Nilesy Doroteo Mateos.

Otro servicio también importante ha prestado la 
Guardia civil del puesto de Illescas (Toledo).

Consiste en la captura de los autores del robo efec­
tuado en 10 del anterior en la casa del vecino de 
Quismundo, Martos Tapia Mufióz, consistente en 
2.750 pesetas en metálico, comestibles y otros efec­
tos que rescataron en su mayor parte.

En la prestación de este servico han tomado parte 
el segundo teniente D Gaspar Salgado Báquena, sar­
gento Valentín Durán dol Valle y guardias Joaquín 
Rojas Lozano, Felipe Labrador Herrero, Angel Sán­
chez Baratos, Mateo García López, Lucio Sánchea 
Delgado y Simón Revenga Agudo.

Ayuntamiento de Madrid



EL HERALDO DE LA GUARDIA CIVIL

LO DE CUBA
DE NUESTRO CORRESPONSAL

Habana 10 de Mayo de 1896.
Sr. Director de E l I Ieealdo  dk  l a  G u a rd ia  C iv il .

Mi distinguido amigo; La corrección y cortesía in­
ternacional de los Politicians de los Estados (Jnidos, 
on cuanto se refiere á nuestras cuestiones interiores 
con motivo de la actual guerra sepuratista que asóla 
el país, arruina la nación y nos priva, haciéndolas 
desaparecer á virtud del mortííero clima, de tantas 
energías como henchidas de entusiasmo patrio vie 
lien á luchar por la civilización y el progreso contra 
la ignorancia y la ingratitud, nos ofrece, con motivo 
del apresamiento del barco filibustero Competitor 
por la lancha Mensajera, de nuestra Marina de gue­
rra, nueva prueba de lo que puede esperarse de 
nuestros perniciosos vecinos, quienes, no bastándo­
les la tolerancia y complicidad con los incendiarios, 
asesinos y estupradores que nos han enviado, por 
cuanto impunemente se lian organizado y armado en 
su país, despachándose ostensiblemente las expedi­
ciones, dando fórmulas además para sobreseimiento 
en aquellos casos en que, á virtud de reiteradas ins­
tancias de nuestro prestigioso representante, se han 
visto obligados por conveniencias de alta política á 
detener la salida de algún que otro barco filibuste­
ro, pretenden impedir que nuestras leyes sean apli­
cadas á los siete expedicionarios yunkées capturados 
en el apresamiento de aquél, con la fórmula de abro 
gar por el derecho que le dan los tratados existenti s, 
sin tener en cuenta que, si bien el protocolo de la 
conferencia celebrada en Madrid el 12 de Enero de 
1877 entre nuestro ministro de Estado Sr. Calderón 
Collantes y el ministro plenipotenciario de los Esta­
dos Unidos Mr. Caleb Ciishing, establece en su base 
primera, que ningún ciudadano americano acusado 
de actos de sedición, influencia ó conspiración con­
tra las instituciones, la seguridad pública, integri 
dad del territorio ó contra el Gobierno, podrá ser so­
metido á ningún Tribunal excepcional, fuera del ca­
so en que sea cogido con las armas en la mano, su 
interpretación no.va á ser tan ajustada á las conve­
niencias y aspiraciones Chantageras de Mr. Morgan 
que, porque en el momento de la captura de algunos 
no tenían las ai mas en la mano por encontrarse na­
dando al arrojarse al mar y pretender ganar la orilla 
huyendo de nuestros marinos, vamos á pasar por la 
vergüenza de que lo que dejó en la Cotnpetitor eran 
cañas bravas y confites, cuando tenían la forma de 
rifles, tercerolas y proyectiles, y que aun no estaban 
considerados como residentes en España, por cuanto 
no figuran inscriptos en los registros respectivos, 
cabiéndoles sólo el honor de figurar, no como ame­
ricanos connaturalizados en el país, sino como pira­
tas, y algunos de ellos con hoja criminal en la Renl 
Cárcel de esta ciudad, como sucede á Laborde, titu­
lado capitán de la marina mercante americana, 
cuando, deshonrando su apellido, que dignamente 
llevaron su abuelo general de marina y padre coro­
nel de Milicias al servicio de España, él tuvo el mal 
gueto un día de inscribir su nombre en una hoja 
]ienal.

Difícil es, señor Director, aventurar el giro que 
tomará este delicado asunto, pero teniendo en cuen­
ta que la generación actual no hemos de desmerecer 
de nuestros antepasados, en cuanto cabe esperar del 
carácter, entusiasmo y patriotismo por la honra y 
prestigio de nuestra raza, nacionalidad ó historia, 
sabremos, llegado que sea el día, castigar justos 
agravios sin reparar en la superficie ni en el número 
de moradores que pueblan el espacio ó mancha ne­
gra que para déshonra de la actual civilización está 
designado en ios mapas con el nombre de Estados 
Unidos de América, por cuanto es seguro no vere­
mos en sus setenta millones de habitantes más que 
un montón de gente sin historia, sin patriotismo, sin 
tradicción y sin virtudes, condiciones todas, y en 
particular la última, que es la que más engrandece, 
hace dignos y estimula para las grandes empresas; 
son, pues, sólo un pueblo de mercenarios y mercade 
res que no adoran más Dios que el dollart ni tienen 
más aficiones que al Tocino por la condición del ani­
mal que lo produce.

En ellos no procure nadie encontrar una aspira 
ción digna, perdería inútilmente el tiempo en tal 
investigación, siendo seguro, que como carecen de 
una patria efectiva, real y positiva, no poseen la vir­
tud de saber, á lo que sus vínculos obliga en mate­
ria de sacrificios y heroísmo por sostener incólume 
su nombre; y como carecen de organización social 
para todo aquello que en oonjunto merece tan sa­
crosanto nombre de Patria, no busque usted en ellos 
unión, historia ni organismo que podamos llamar 
militares, siendo buena prueba de ello sus recientes 
campañas contra los Estados del fíur, en las que co- 
!no ya en otra ocasión tuve el gusto de hacerle cita, 
para reunir un ejército de treinta mil hombres, tu­
vieron que fusilar tres mil, sin que los restantes 
dieran prueba de más virtud ni disciplina militar 
que aquella de que harían alarde las hordas salva­
jes, pues si en algo adquirió el triste privilegio de 
celebridad el general Sherman, que mandaba las 
fuerzas regulares, fué en la degollación de muchos 
miles de indefensos indios y saqu*-o ó incendio de 
poblaciones, cuyo sistema es el transmitido á estos 
libertadores de nuevo cufio que tenemos por aquí, 
cuya herencia y precedentes, no han sido óbice para 
que BU hermano el senador del mismo nombre, ven­
ga hechándoselas de sensible y human tario ante al­
gún hecho inevitable de que en los combates libra­
dos algún proyectil haya alcanzado á seres agenos á 
la lucha como ocurrió en Bejucal, Ceiba del Agua, 
Candelaria y Cayajabos en que resultó algún vecino 
herido, pero en forma que losjuicios de sus mismos 
familiares no se extienden á la censura á nuestras 
tropas, citándose sólo como un hecho lamentable, y 
si alguna duda cupiera del correcto proceder de 
nuestras tropas en el .combate prueba en contrario 
existe, palpable á los ojos de todo el mundo con la 
presencia en la fortaleza del Morro de algunos cen 
tenares de pr sioneros á quienes España no obstan­
te lo exhatisto de su tesoro viene manteniendo con 
raciones que se adquieren para el soldado á quien 
ellos combatieron, procedimientos que también se 
ol)serva con ochenta ó cien mil campesinos que ca­
recen (le medios de subsistencia, y si esto no bastass 
pásense nuestros calumniadores por la sala f'e pre­
sos políticos del Hospital Militar de San Ambrosio, 
donde existen unasTuantas docenas cíe prisioneros 
enfermos y heridos á quienes el Estado sostiene y 
nuestros médicos curan con igual desvelo y esmero 
que á los soldados á quien ellos hirieron y tienen á 
su lado con piernas y brazos amputados ó heridas 
producidas por balas explosivas; obra toda que diri­
ge y gobierna el general Weyler á quien en las Cá­
maras americanas tanto se ha escarnecido y ca um- 
niado.

Mientras este espectáculo se ofrece, señor Direc­
tor, por incidentes exteriores, iniciados con la sa­
na intención, no hay duda, de distraer la atención 
de nuestras tropas, estas continúan impávidas y de 
una manera entusiasta á la vez que sufrida, tanto 
por la inclemencia del tiempo cuya temperatura em­
pieza á elevarse, como por la ingratitud del campe­
sino que obcecado en una idea falsa de que hábil­

mente se ha hecho propaganda por los separatistas, 
como fué táctica en la anterior campaña, de llevar á 
BU obtuso entendimiento la creencia de que se de­
güella por placer, por lo que aparecemos ante algu­
nos como el verdadero enemigo de las instituciones 
eu su obra encomendada de buscar al enemigo, des­
truirlo y aniquilarlo en cuantas ocasiones tiene la 
fortuna de encontrarlo á su paso, siendo buena prue­
ba de ello los combates librados en la última de­
cena entre los que como de mayor importanc a se 
registran los siguientes á la vez que la situación 
á que se ha condenado á Antonio Maceo, Quintín 
Banderas y Pedro Díaz, reclusos en la provincia 
de Vuelta Abajo; al marqués de Santa Lucía va­
gando de monte en monte sin encontrar un lugar 
seguro por Oriente donde ni aun en campestre ban­
queta poder firmar un documento que le acredite de 
presidente ni aun titulado y á Máximo Gómez sin lo­
grar atravesar las Villas en auxilio de Maceo ni aun 
ponerse al habla con el decrépito y desprestigiado 
marqués, ni siquiera con Koloff, en su permanente 
deseo expresado en carta que ha caído en nuestro 
poder de que recluten y le manden gente para venir 
á salvar la situación de Occidente.

El batallón de Cantabria batió en Remates las par­
tidas reunidas de Lasso y ^'arona fuertes de 1.500 
hombres haciéndolas 17 muertos; un día después el 
general Suárez inelán encontró en Cacarajícara, en 
posiciones que creían inexpugnables, la partida de 
Maceo y Quintín Banderas fuerte de unos 400 hom­
bres á la que puso eu dispersión causándole unas 
200 bajas aunque son sensibles pérdidas por su parte, 
pero la honra de la Patria y el prestigio de su ejér­
cito y bandera quedaron á la altura que demanda el 
honor nacional.

El día 3 el coronel Tort alcanzó en terrenos del in­
genio Teresa la partida de Agrámente, á la que no 
obstante por eu prisa en liuir, le causó 7 muertos y 
ocupó algunas armas y caballo»; en la misma fecha 
el teniente Core Delgado dió en Rodas otra batida 
á numerosos grupos que invadían aquella comarca 
haciéndole 10 muertos y un prisionero.

Poco después el Sr. Cano teniente coronel de Sabo- 
ya, batió por Corral Falso 4 las partidas reunidas.de 
Morejón y Sanabria que en junto sumaban unos 1.600 
hombres, de los que mordieron el polvo una docena 
y se llevaron varios heridos.

La precipitada marclia del general Pando que em­
barca para esa en el día de hoy, nos priva del placer 
de seguir viendo al ilustrado comandante Palacios 
que en carácter de ayudante le acompaña, suspen­
diendo por tal motivo la comisión que tenia confia­
da de organizar un batallón de voluntarios con el 
nombre de tan prestigioso general. Queda de usted 
suyo afectísimo,

El  Coebbspoíisal.

Por Real orden, fecha 28 dol anterior, se concede 
cruz de plata del Mérito Militar con distintivo rojo 
y la pensión mensual de 2,60 pesetas, al guardia se­
gundo Antonio Agudo Mufióz, por el combate soste­
nido contra los insurrectos en Manjuarí, el día 4 de 
Febrero último,

Por el comportamiento observado en el sostenido 
en «Puente de Taironas» el día 17 de Enero próximo 
pasudo, se concede la cruz de primera clase del Mé­
rito Militar pensionada, ai segando teniente D. Ma­
nuel Llual Martínez, v la de plata de la misma or 
den sin pensión, al sargento José Ortíz Martínez, 
cabo Victoriano González Gil y guardias Delfín Cle­
mente Salvatierra, Miguel Miralies LUnas, Pedro 
Rodríguez Triguero, Francisco Marquera Prado, Ma­
riano Vistoches, Francisco Molina López, Agapiio 
Medina Saero, Salvador Pozas Morral, Angel Riquel- 
me Hurtado, Manuel González García, Aspicio Mo- 
rellón Jaén, Manuel Dedán Herius, José Lucio Martí­
nez, Miguel Figot Domínguez, Francisco Ayera Gio- 
rax, Marcelino Gorgín Salvador, Vicente Alejandro 
Sala, Lucio Moranchel Cuéilar, Juan Jordín Boba­
da, Juan García Meca, José Vals Cabrera y Manuel 
Priedes Fernández.

En Real orden de 30 de Mayo anterior, y por el 
compartamiento observado en el de «Pozo Hondo», 
se otorga empleo de teniente coronel al comandante 
D. Luis Lógez Mijares, y cruz de plata del Mérito 
Militar pensionada con 2,60 pesetas mensuales, á 
los guardias Juan Mora Zorrilla, José Castor Qui- 
sandi, Joaquín Gómez Lorente, Alejandro Zamora 
López ó Ildefonso Tejada Rodríguez, y por el de 
«Hato de Manjuarí», se concede igual condecora­
ción al guardia Antonio Morales Cedrán. 
-------------------------------- -------------------------------------- --

C O L Á B O E Á C I Ó N  L I T E R A R I A

AGUAS MINERALES
(T e x to  y  d ibu jos de M elitón  G o n zá lez .)  

Señores, no descuidarse; estamos en la época del 
año en la cual el jefe de familia está obligado á tirar 
del mapa, ó, en su defecto, del mantel y estudiar el 
punto más á propósito del reino ó del extranjero 
donde echar unas medias suelas á la salud. Afortu 
nadamente disponemos de aguas minerales en cada 
metro á la redonda, y si unas son buenas otras son 
mejores. Fijarse en los anuncios y en ios análisis 
hechos por personas competentes.

Hay aguas que tienen aceite de bacalao con hipo y 
hasta con hipofosfitos. Otras tienen un veinticinco 
por ciento de queso manchego en disolución.

Su mineralización, la fe y la buena vida que se da 
uno en los establecimientos balnearios, suelen pro­
ducir algún alivio en las dolencias.

Sin embargo, yo me escamo de todas las aguas me­
dicinales á la inmediación de un río, como me esca­
maría de un gato junto á una banasta de besugo.

Cada cual tiene sus 
aguas, favoritas como 
tiene su santo de devo- ^  
ción. '/ j 

Los amigos os reco­
mendarán un estable­
cimiento diferente ca- 
da uno con quien ha- h 
bleis. f

—¿Le pica á usted la 
oreja izquierda? Pues 
le recomiendo las aguas 
de Burriburrieta. A mí 
me probaron muybien.

La cotorra de casa me dió un picotazo, salva sea la 
parte, y se me enconó; pues (bien; á los quince días 
de estar en Burriburrieta, como si tal cosa. Son mu­
chas aguas aquellas. Se levanta usted á las cinco de 
la mañana; se toma catorce vasos en ayunas; luego 
se da un paseo, y antes de tomar chocolate ya siente 
usted loa efectos.

—Lo creo. Así limpio yo las botellas.
—¡Y quépaisajel Ríos por aquí, ríos por allí; en 

fin, no le digo á usted más sino que el establecimien­
to está dentro mismo del río Guasaviva. La alimen 
tación loh! Allí sus buenos riñones al licor de brea, 
liuevos con rapé, sardinas cou fideos y escarola frita; 
los jueves y domingos hay extraordinario, que suele 
ser dulce de tabaco ó sorbete de congrio. Todo por 
quince pesetas diarla.s.

—Pues será fácil que vaya. Me llevaré la escopeta.
—¿Para cazar?
—O para pegarle un tiro al cocinero.
—Tiene usted sobrada distracción. Hay partida de 

tresillo con gente desconocida y aprenderá usted 
mucho.

—Demasiado.

í

En esto de aguas minerales no hay quien nos tosa. 
Si la Patología registrara alguna enfermedad curable 
con polvos de asta de ciervo, tendríamos en la falda 
de los Pirineos aguas con asta de ciervo en disolu­
ción.

Quedan por explotar las aguas minerales como 
medio de curación en las afecciones morales y en los 
contratiempos de la vida, Eso daría mucho dinero 

Los faltos de recursos podrían ir á Sobrón.
A aquellos desgraciados á quienes nunca alcanz(3 

ni un mal reintegro en la Lotería Nacional, les esta­
rían indicadas las aguas de Fortuna (Murcia).

Por eso á algunos enfermos de la garganta van á 
Para cuellos, y los que sienten frío en invierno á 
Fuencaliente.

Ya hay médicos que van entrando por la nueva 
teoría hidroterápica.

No hace muchos días presencié una consulta. 
—Usted, ¿qué tiene?
—El estómago mal. Hago digestiones muy labo­

riosas. Tod© me repite.
—Tiene usted el estómago de repetición, que de­

cimos en medicina.
—Sí, señor.
—Y ¿á qué lo atribuye usted?
—A un cesto de higos 

chumbos que me comí el 
verano pasado. Habría sus 
dos arrobjs más que me­
nos.

—¿No se comería usted 
el cesto también?

—Casi no me acuerdo.
—Pues, mire usted; por 

sí ó por no, como eso del 
cesto es grave, debe usted 
ir á Cestona, provincia de 
Guipúzcoa.

A lo mejor, la necesidad le obliga á uno á poner la 
imaginación en prensa y á pensar así:

—Pues, señor; si la eficacia de esas aguas depende 
del carbonato de sosa y magnesia, ¿por qué hacer el 
gasto de viaje y tener que aguantar todas las socali­
ñas del Establecimiento? Yo creo que disolviendo en 
agua las sustancias...

—Está usted .muy equivocado—os contestarán.— 
Si bien es verdad que del análisis sólo resulta agua 
y carbonato de sosa y magnesia, existe un no se qué 
misterioso á lo cual uo contesta la naturaleza. 

Misterio número uno.
—Pues entonces mandaré á 

buscar dos docenas de bote­
llas de esa agua y me las toma­
ré tranquilamente en mi ca­
sita.

—Tampoco le resulta á us­
ted, porque esas aguas, como 
todas, sólo producen el máxi­
mum de su efecto tomadas al 
pie de la fuente y después de 
haber pagado la cuenta al ad­
ministrador del e s ta b le c i­
miento, e si non, non.

Segundo misterio.
De modo que no liay más remedio que liar el pe­

tate y andando.
Hay quien se pasa la vida estudiando y probando 

cuáles son las aguas que la Providencia le tiene 
asignadas. Cada año va á un punto; encuentra que 
no le prueba y va á otro, hasta que harto de gastar 
dinero, viejo achacoso y á punto de abandonar este 
mundo, le dice al médico;

—Doctor, ya di con el agua que me está indicada,
—¿Y, cuál es?
—El agua de borrajas. Sí conoce usted algún ma­

nantial iré este verano.
Si las aguas no os prueban, tenéis, en cambio, di­

versiones sin fin dentro del balneario. Ved el pros­
pecto ó el anuncio:

Grandes paseos.
Ya lo creo; paseos por dentro del cuarto ó por 

campo.
Música, Conciertos,

/■

el

Para ello hay un piano mugriento, y el que quie­
ra música que se la fabrique.

Grandes fiestas. Se entiendo para el amo del bal­
neario.

¿Qué más fiesta que hacer su agosto?

'^ 1

Excursiones á Pekín y al Gongo. Naturalmente; to 
dos los bañistas están en libertad do ir donde les 
plazca.

Juegos variados. A la limón; á la una le daba ia 
muía; en fin, hay permiso para jugar hasta á la 
morra.

Conversación. Cosa que no la hay en ninguna 
parte más que en este establecimiento.

AHmentadón abundante y  variada. La conozco; en 
algunas aguas es por contiata como los pantalones 
de la tropa.

Cielo despejado. El día que quiere.
Suelo firme y compacto. |Oh, qué hallazgol No se 

pierde ripio para/iflcer eZ arítcMÍo. Sólo falta poner: 
iE l dueño de la fonda no pega ni da mal trato á los ba­
ñistas.'»

—¿Se va usted á venir á tomar las aguas de mi 
establecimiento, D. Melitón?—me decía el dueño de 
unas aguas.

—¿Tienen sosa?
—Ya lo creo que son sosas; como que no saben á 

nada.
—Necesito, además, que sean bromuradas.
—Anda, ya lo creo. Todas las noches estamos de 

broma hasta las tantas; ya ve usted si son bromea­
das ó bromuradas.

¿Queréis ir á tomar aguas? Andad con Dios, pero 
es mi obligación advertiros: si el méúico que os las 
prescribe os da carta ó tarjeta de recomendación pa­
ra su compañero el del balneario; si el tal balneario 
está junto al río; y si no está bien palpable que el 
agua sale de las entrañas de la tierra, escamati.

M elitó.v Go n zá l e z ,
(Prohibida la reproducción.)

IfFOSW GlOII DE Ui

Vi
Por error de ajuste dejamos de publicar en nues­

tro número anterior la siguiente Real orden;
Escuela Superior de Guerra.—9.  ̂Secáón.

Exemo. Sr.; En vista déla instancia promovida 
por el primer teniente de ese instituto D. Ricardo 
García de Vinuesa y Arguedas, en súplica de que se 
le permita tomar parte en el concurso para proveer 
plazas de alumno de la Escuela Superior de Guerra; 
teniendo presentes las especiales circustancías que 
concurren en el interesado, y que éste terminó la 
carrera do Infantería en las mismas condiciones que 
los demás oficiales del arma y pasi; á Guardia civil 
antes de que se creara la Escuela Superior de Gue­
rra, el Rey (que Dios guarde), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, de acuerdo con el parecer 
de la Junta Consultiva de Guerra, se ha servido dis 
poner que se admita al interesado al concurso para 
elegir alumnos de la referida Escuela; en la inteli­
gencia, de que esta concesión hade ser sin perjuicio 
de los demás oficiales que pretendan el ingreso, y 
por tanto, que la plaza que se le adjudique, si á ello 
ha lugar, sea con carácteres supernumerarios y sin 
estar comprendido en el número total de las que el 
repetido concurso abraza.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien­
to y efectos consiguienies. Dios guarde á V, E. mu­
chos años. Madrid 28 de Mayo de 1896.—Azcdtragra.

Señor Director general de ia Guardia civil —Se­
ñores Presidente de la Junta Consultiva de Guerra y 
Director de la Escuela Superior de Guerra.

PropucHtaN <ie do oaboi^ a sar^on-
loN en el presento iiic«, y oonibinacián do tra«ii- 
ladoK por oonNOOiiencia do la lilísima.

Infantería.
Antonio Saco Taboada, ascendido de la comandan­

cia de Toledo, á la primera de la de Madrid; Justo 
Díaz Rodríguez, ascendido de la de León á la quinta 
de la do Salamanca; Francisco Pérez Mufióz, aseen • 
dido de la de Cádiz á la segunda de la de Granada; 
Juan Moya Flores, ascendido de la de Jaén á la quin­
ta de la misma; Pascual Martínez Rodríguez, aseen ■ 
dído de la de Valencia á la quinta de la misma; Be­
nito Cansino López, a.scendido de la de Barcelona á 
la cuarta de la de Navarra; Leandro García Vega, as­
cendido de la de Málaga á la primera de la de Grana­
da; Antonio Carrión González, ascendido de la de 
Valencia á la octava de la de Castellón; Juan Massot 
Gómez, ascendido de la de Lérida á la novena de la 
de Soria; Cándido Martínez Ventín, ascendido de la 
de Guipúzcoa á la quinta de la de Navarra; Facundo 
Pérez Morcillo, ascendido de la del Sur é la segun­
da de la de Guipúzcoa; Víctor Tener Alcántara, as - 
cendido de la de Huesea á la séptima de la de San­
tander; Gregorio Carbajo Alonso, ascendido de la de 
Vizcaya á la tercera de la Coruña; Juan Parao Gui- 
rao, ascendido de la de Murcia á la quinta de la de 
Cáceres; Buenaventura Saló Borja, ascendido de la 
de Tarragona, á la novena de la misma; Pedro Clara 
Carreras, ascendido de la de Gerona á la tercera de 
la de Burgos; Bruno Resino Gómez, ascendido de la 
de Toledo á la cuarta déla de Madrid; Ramón Roig 
Talens, ascendido de la de Valencia, á la octava de 
la de Avila; Lucas Durán Escos, ascendido de la de
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Zoragoza á la novena de la misma; Fernando Mon 
Vázquez, ascendido de la de Coruña á la tercera de la 
misma; Maximino Suárez Cabero, ascemlido de la de 
Tarragona á la séptima de la de Avila

Andrés Rúa Incógnito, de la novena de Soria á la 
tercera de la <le Barcelona; Manuel Izquierdo Caba­
llero, de la tercera de Burgos á la quinta de la de 
Teruel; Mateo Isidoro Mayor, de la quinta de Valen­
cia á la tercera de Burgos; Manuel Sánchez Camín, de 
la novena de Zaragoza á la séptima de la misma; Mi­
guel Eoldán Fernández, de la novena de Segovia á 
la segunda de Valladolid; Nicanor de Santos López 
de la séptima de Santander á la novena de Segovia.

Blas Aparicio Suárez, del Colegio de Guardias jó ­
venes á la cuarta compañía de la comandancia del 
Norte; Telesforo Nieto Benito, de la octava de Avi­
la á la quinta del Sur; Lucio García Moreno, de la 
primera de Madrid á la sexta del Sur; Fernando 
Alonso Santos, de la quinta de Salamanca á la quin­
ta de Falencia; Miguel del Amo Gómez, de 1j. quin­
ta de Navarra, á la quinta de la de Falencia; León 
Gómez Fraile, de la quinta de Cáceres á la primera 
de Huesca; D. José Ordóñez Alonso, do la primera 
del Norte, á la segunda de la misma; Bernardino Ro­
dríguez y Rodríguez, de la cuarta de Madrid á la 
primera de la del Norte.

Cabálleria.

Fermín Hernández Almendro, ascendido del es­
cuadrón de Madrid, al segundo de la comandancia de 
Caballería; Juan Castillo Martínez, ascendido del es­
cuadrón de Cádiz, al Depósito de Recria y Doma; Re­
dro Rivera Gómez, ascendido del escuadrón de Má­
laga, al de Valladolid; Tomás Onrubia Martínez, as­
cendido de la sección de Albacete destinado á la 
misma.

José Calderón Casas, del escuadrón de Valladolid, 
al de Sevilla; Santiago Vicente Trufero, de la sec­
ción de Guadalajara, á la de Zamora y Francisco 
Hurtado Cañizares de la comandancia de Caballería, 
á la sección de la de Guadalajara.

SocioH (le la de Soeorro»» muliio» 
que lian fulleeido:

Oficiales.
Comandante retirado D. Bernardo García Hernán­

dez, capitán retirado D. Tomás Martín Arellano y 
primer teniente retirado D, José Ferrer Porta.

Tropa.
Cabo en activo Juan Cepiela Martín, guardias 

Manuel Cozar, Frpilán Serrano Sogo y Teodoro Sán 
chez García y el sargento de cornetas Domingo Pa­
blo Laprada; guardias retirados, Antonio Alvarez 
Díaz, Loreto González y Gregorio del Barrio Gonzá­
lez,

R E f4 0 L L € I0 :\ E S  GE.VER4LEÍ!»
Por Real orden, fecha 29 del anterior, se concede 

el retiro para Elche (Alicante), al comandante se­
gundo jefe de la comandancia de Segovia.

En otra de 30 de igual mes se modifica en defini­
tiva el señalamiento de haber pasivo que se hizo al 
primer teniente D. Telesforo Oset y San Miguel, 
asignándole la 90 centésimas del empleo inmediato 
superior, como comprendido en el art. 3.'> transito­
rio del vigente reglamento de ascensos.

Por Real orden de 1,‘’ del actual se concede el re­
tiro definitivo á los guardias Gabriel Benito Blanco, 
Lucas del Pozo López y corneta Angel Varela Rodrí­
guez.

En otra de 2 de igual mes se concede el sueldo del 
empleo superior inmediato, á los oficiales que se re­
lacionan.

El de capitán desde 1.® de Febrero de 1896, á los 
primeros tenientes D. Ma tín Useleti de Ponte y don 
Angel Berrocal y Gutiérrez, el de comandante á par­

tir de 1,® de Agosto y 1.® de Febrero últimos, á los 
capitanes D. Sacramento Alfaro Mira y D, Guillermo 
Ortega Bargas, respectivamente, y el de capitán des­
de 1.® de Agosto (le 1895, al primer teniente D. Er­
nesto Tecglen Puig; desde 1,® de Oiciembre siguien­
te á D. Alfredo Alcocer y Núfiez, y de.'<do 1.® de Fe­
brero próximo pasado ú los de igual clase D. José 
Molina Kniz y 1). Antonio Pona Santoyo.

Se ha elevado á Guerra propuesta de recompensa 
á favor del primer teniente de la comandancia de 
Tarragona D. José Moiales Puigcerver; sargento, ca­
bo y guardia de la misma, José Torrell Más, Antonio 
Sánchez Üliver y Miguel Plágaro Jovany, por los 
servicios que han prestado capturando á los autores 
del homicidio cometido la tarde del 26 de Abril últi­
mo en la persona de Francisco Mengíba y á los que 
cometieron los robos de alhajas y dinero perpetrados 
en 10 de Febrero último en la jabonería de D. José 
María Virgili y casa de D. Juan Sierra Guizo, veci­
nos de la ciudad de Tarragona, y en 21 y 25 de Abril 
en la estación del ferrocarril del Norte, todos de 
consideración. Se propone á dicho oficial para la 
cruz de primera clase del Mérito Militar blanca, al 
sargento para la cruz de la misma orden pensionada 
con 2,50 pesetas mensuales, y al cabo y guardia para 
la misma condecoración sin pensión.

También se ha elevado propuesta á favor del pri­
mer teniente de la comandancia del Norte D. Pío 
Calvo Torres y guardia de la misma Andrés Gonzá­
lez Puerta, consultando para la cruz del Mérito Mili­
tar blanca al primero y para la de la misma orden 
pensionada con 2,50 pesetas mensuales, al segundo, 
por el distinguido comportamiento que obsírvaron 
en la eetlnción del incendio que en la noche del 21 
del anterior, se declavó en la casa número 16 de la 
calle de Fernández de los Ríos, en esta corte.

Asimismo se ha elevado al ministerio de la Gue­
rra propuesta de recompensas á favor de los indivi­
duos que componen el pue.sto de Vihuela (Málaga), 
proponiéndóles para mención honorífica (por su dis­
tinguido comportamiento con motivo de la fuerte 
tormenta que el día 9 del anterior descargó sobre 
aquella población, habiendo tenido la suerte do ex­
traer de la casa habitada por el médico D. Isidro 
Rueda López, á éste, á D. Rafael Ruiz Castejón y á 
un hijo del profesor de instrucción primaria, que 
estaban á punto de perecer arrastrados por las aguas 
ó envueltos entre los escombros del edificio.

También se han propuesto á Guerra para la cruz 
del Mérito Militar blanca, al capitán de la coman­
dancia de Madrid D. José Rodríguez y Rodríguez; 
para la de plata de la misma orden, á los cabos de la 
citada comandancia Tomás Valentín Manzano y Sa­
turnino Mirón Mendoza, y para mención honorífica, 
á los guardias Juan Bartolomé Vicente, Ramón Vi- 
gil Alonso, Manuel Cornejo González, Mariano Blan­
co Martín y Baltasar Vallejo Hernández, por el bri­
llante comportamiento del expresado capitán y fuer­
za, en el descubrimiento y captura de los autores 
del crimen perpetrado en término de Leganés, en la 
persona de una mujer cuyo cadáver fuó hallado den­
tro de un baúl en el fondo de una noria de aquel 
térmi no.

Se han dado las gracias, con anotación en sus his­
toriales, en nombre del excelentísimo señor Director 
general del instituto, á la fuerza de las comandan­
cias del Norte y Madrid que contril)uyeron á la es- 
tinción del incendio ocurrido el día 21 del anterior, 
en esta corte, y que anteriormente se espresa

También se han dado las gracias, con anotación, 
por servicios prestados, al primer teniente D. Galo 
Manso de las Heras y fuerza á sus órdenes; al de 
igual clase D. Pío Martínez y Martínez; al sargento 
Antonio García Rollizo; cabos Francisco Ramón 
Castillo y José Nogueiras González, y guardias José

Biunbón Correu, José Pareja, Miguel García Béseos, 
Celestino Pallás, León Moreno Blanco, Franciseo 
Blanco López, Gabriel Díaz, Antonio Ruiz y Fran 
cisco González, Francisco Pérez Rodríguez, Ignacio 
López Morante, Andrés Gunthi, Aniceto Andrés 
León, Balbino Montes Vilores y Antonio Marco Ca­
dena.

l*oriiiu(«iN.
Francisco Iglesias González, guardia segundo de 

la comandancia de Tarragona, puesto de Arcó, desea 
permutar con otro de su clase de las de Orense, 
Pontevedra, Valladolid y Avila.

Miguel Hllvestre Ibáñez, guardia segundo de la 
comandancia de Gerona, puesto de Fort Bou, desea 
permutar con otro de su clase de las de Falencia, 
Norte ó Sur, con preferencia á hi primera.

Ceferino Monge Aguado, guardia segundo de la 
comandancia de Gerona, puesto de Fort Bou, desea 
permutar con otro de su clase de las del Norte ó 
Sur.

Enrique Iranzo Gayá, guardia segundo Je la ocía 
va compañía de la comandancia de Lérida, puesto de 
San Lorenzo de Monuys, desea permutar con otro de 
su clase de la sexta ó séptima de la misma,

Saturnino Fernández Rodríguez, guardia segundo 
de la comandancia de Barcelona, puesto de Caldas 
de Morabuy, desea permutar con otro de su clase de 
las de Lugo, Pontevedra, Orense, Coruña, ó segunda 
compañía de Oviedo.

CONSULTORIO
DE NUESTROS SUSCRIPTORES

En esta sección contestamos á todas las cartas que recibamos 
hasta la víspera de la salida de nuestro número, siempre que 
den lugar á evacuarlas.

A los que lo deseen se les contesta por correo, remitiendo 
sello.

Perfectamente montado este servicio, podemos asegurar que 
nunca pecaremos de retrasos ú omisiones, y cuando estos se 
realicen, búsquese la causa en otra parte.

R . R .  n . - l .®  El 7. 2.a No, señor. 3.“ Sí, señor, 
y tienen que renunciar por medio de instancia. 
4.^ A la primera.

San .Rijsuel de F h irlá .—J, P. F .—l.'  ̂ El 5. 
2.0- El 20. 3,” No, señor; sólo tiene derecho desde el 
día que se incorpora. 4.® Servido según desea.

Iri'in.—F. G. A .—1.® No, señor. 2.® El 60. 3.  ̂El 
17. 4.“ Andrés Núñez el 1 y Gregorio Casado el 2.

I*nliiia del R io .—A. M. V .—1.“̂ Reconcentrado 
en Pinar del Río (Vuelta Abajo). 2 ® En 10 de Febre­
ro último se lo devolvió su instancia por conducto 
del jefe de la comandancia de Córdoba, á fin de que 
el interesado lo solicite nuevamente por conducto 
de los de su cuerpo. 3.® Pasándole cargo por esta 
administración. 4 No, señor.

R equ ejo .—L. R. D.—1.  ̂ No obstante haber pre­
guntado en Guerra lo que usted nos interesa, no nos 
han dado razón del día en que se dió la Real orden. 
2.“ No podemos precisarlo. 3.® Real orden fecha 6 de 
Diciembre último (D. O. núm. 276).

Torpe del R eu icd io .—M.. M. G. — El 16. 
2.  ̂Sí, señor 3  ̂En Arenas (Avila).

E lizoiido.—P. C. O.—1.** En el mes de Agosto de 
1889, se le concedió el retiro para Palma de Mallor­
ca, 2.“ El .39,

Giiodaloáznr.—D. P. O.—1,® Se le considera co­
mo tal soldado 2  ̂Obligatorio, 3.® Sólo la escopeta,
4. ® Como efectos de cazar deben entregarse al juez.
5. “ Sí, señor; con objeto de ver si reúnen las circuns­
tancias para cursar su petición 6® No tienen más 
facultades que las que les otorga la Real órden de 
29 de Febrero de 1892.

En Curidad.—A. B. G —1.® No figura usted.
2, ® Puede pasar á la reserva que le corresponda.
3, ® Sí, señor; solicitándolo dentro del primer mes de 
su ingreso en el cuerpo.

Roltadilla.—A. A. P.—1.® Francisco Martín, el 
399 y Antonio Soria el 193 entre los soldados, 
2,® Fundador con el número 10.146.

Beriiapdo!^.—M. S. S.—1.® Usted el 10.906 y Ru­
perto Encinas el 8,760. 2 . 'Bernardo Martín, en la 
segunda compañía, puesto de Viegues, y Cipriano 
Palo en la tercera, puesto de Añasco. 3.® No, señor.
4, ® En Abreus (Cienfuegos). 6.® No, señor; tiene que

llevar diecieséis años de servicio voluntario para en­
trar en posesión de él.

E p ila .— P. G. C. — l-“ No, señor. 2.® Sí, se­
ñor, pudiendo también el perjudicado hacer la 
oporlmia reclamación. 3.® Puede immbrar ó cual­
quier oficial de los relacionados por la plaza en 
condiciones para ejercer el cargo, 4.® Lo prohíben 
las Reales ordenanzas, por contrario á la subordina­
ción y disciplina. 5 ® Si es como usted dice, sí, se­
ñor, procediendo haga la reclamación por conducto 
regular á la autoridad que aprobó la determinación. 
G.“ Todo procedimiento judicial lo resuelvo el co­
mandante en jefe respectivo, oyendo á su auditor. 
7,® Hasta los cuarenta años. 8.® 45 pesetas mensua­
les, mas 30 ó 40 de premio, según estÓ en él primero 
ó segundo período. Sí, señor; se le cuenta como abo­
no por mitad en cualquier tiempo.

E slnu ln .—Jl. M. J.—Tiene qne presentar nueva 
partida do bautismo del interesado, legalizada, para 
rectifica!, caso de que efectivamente haya equivoca­
ción en la primera.

San Eei'iuiiido.—M. P. F.—1.® El 8,002. 2.® El 
9 entre los cabos. 3.® Ne, señor; puesto que esto de­
pende de las vacantes que mensualmente ocurren.

.^lallcii,—G. A. O.—1.® El 411 entre los cabos. 
2.® El 2.978.

B reiies.—J. S. G,—1.® Quedará usted haciendo el 
número 11 después de formulada la propuesta de as­
censos del mes actual, sin qne podamos precisarle 
cuando le corresponderá el ascenso, por no conocer­
se su vacante. 2 ® La misma con que empezó.

Teulinoz.—S. M. G.—1.® Hasta la fecha nadase 
sabe. 2.® No debe á nuestro entender, ni denunciar­
se, siempre que se halle provisto de las licencias 
que usted indica.

Gueriilca.—E. Ch. L1 —Sí, señor.
.llanuel.—M. M S.—Hasta el número 61. En la 

actualidad queda usted haciendo el núm. 17, des­
pués de formulada la propuesta de ascensos del mes 
actual.

C iutlu(lcla .-J. G. V .—1.® El 466. 2.® El 20 por 
100. 3.® Sí, señor. 4.® Remitido el número.

Zudairo .—F. A. L.—1.® Se cubren en la propues­
ta del presente mes. 2‘.® El 474 entre los cabos.

E li'a .—D. G.—Figura usted con el número 766 
entre los soldados, sin que podamos precisarle cuan­
do le corresponderá obtener colocación en el insti­
tuto.

CaMtellóii.—D. B. M.—1.® El 612 entre loa solda­
dos. 2,® Pasada nota al autor, para que se le remita 
á la mayor brevedad

Tlllafi'an(‘a d(> los Rarro¡x.—F. M. M.—Sí, se­
ñor, y hace el número primero entre los hijos de 
veterano, para obtener ingreso en el instituto.

I jiru .—D. G. P.—1.® Tardará próximamente cua­
tro años el correspondeiie. 2.® Siendo soltero, sí, 
señor, 8.® Si es que lo desea para la Guardia civil, 
al director general del cuerpo. 4.® El 720 entre los 
soldados. 6.® Una peseta setenta y cinco céntimos.

Ciiiladillu.—M L P.—I.® Por fin del actual, on­
ce años, tres meses y veinticuatro días de efectivo 
servicio y de voluntario. 2.® Para entrar en posesión 
del doble plus, es necesario llevar dieciséis años de 
servicio voluntario. 3.® Sí, señor.

G odellcta ,—G. G, T.—En 26 de Mayo último se 
cursó su instancia á Guerra y hasta la fecha no ha 
sido resuelta.

Euriaiia.—A. V. M.—1.® y 2.® En 30 de Diciem­
bre último se remitió á informe del capitán general 
de Puerto Rico y hasta la fecha no ha sido devuelta. 
No, señor.

PARA PASAR EL RATO
Solución á la charada publicada en el núm ero anterior: 

CARABINERO
La han remitido los suscriptores Manuel Monforf 

Pamez y Julián Chamirro Hurtado.
CHARADA

Rem itida pior él guardia Pedro D ía z  Gallego.
Vocal es m i primera',

\& segunda conjunción; 
con ésta y {& prim era  
un artículo se hace 
que es de alimentación.
Y el todo, lector querido, 
es lo que pregunto yo.

L a  solución en el número próxim o.

Imp. de OI t o r r e o  M ilitar, Santa Brígida, 4.
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—jBah!..—tartamudeó -  Eso no es nada... lo que 
yo hice fué bien poco. Pero crea usted que tan insigni­
ficante como el hecho es, lo considero la gloria más 
grande de mi vida. Por usted... no por mí.

Ella no sabía qué contestar y así se lo dijo después 
de muchas vacilaciones y muchas medias palabras:

—No sé... tan de sorpresa me ha cojido, que, ¡va- 
mosl.. no acierto á decirlo... no sé córáo expresarle á 
usted...

—No, si yo no quiero que usted me díga nada... Si 
de aquello no hay para qué hablar. La he detenido á 
usted por el gusto de verla... pero no para que me dé 
usted las gracias... Y si le he dicho á usted quien soy 
ha sido para justificar el atrevimiento de hablarla... 
pero crea usted que en mí era una necesidad, una pe­
sadilla...

Y ya en el campo de las franquezas, á que creyó 
que le daba cierto derecho el interés que ella demos­
traba, continuó el cabo López: Porque, créame us­
ted, aunque le parezca ridículo, tenía verdadero afán 
de encontrarla... deseaba volver á verla... y he soña­
do con usted muchas veces, muchas...

Ella se sonreía con satisfacción; encontraba sin du­
da grato lo que decía el cabo López y también quería 
decir algo, algo que le hubiera gustado á él... pero no 
se atrevía, no acertaba á expresar su pensamiento sin 
el temor de traslucir algo que no debía revelar.

Y como López hubiera terminado su peroración, 
transcurrieron unos instantes de silencio, durante los 
cuales, algo muy agradable para los dos se dijeron sus 
ojos.

Pero no atreviéndose á dar crédito á aquellas frases 
mudas que creyó sorprender el cabo en las pupilas de 
la joven, dijo:

—Y yo estoy deteniéndola á usted, cuando quizá la 
esperen... Y” hasta quizá este encuentro le proporcio­
ne á usted un disgusto...

—No; no, señor. En primer lugar, nadie me espera. 
Yo soy sola completamente. Y en segundo, que aun­
que asi fuese, á quien me quisiera á mí no podía dis­
gustarle la presencia de usted...

—Pero usted tendrá novio seguramente... y á su

CAPITULO III

Pasó el tiempo, y fué amortiguándose el malestar 
que en un principio torturaba al cabo López.

Un día, á ios seis ó siete meses del.suceso, encontró 
en la calle una muchacha cuyo rostro le recordó el 
que viera en sus pesadillas. Pasó la joven junto á él, 
sin fijarse. López se detuvo, la contempló un momen­
to y por fin, dirigiéndose hacia ella pronunció su nom­
bre.

La joven volvió el rostro. López se adelantó y con 
acento inseguro le dijo:

—Usted perdone que la moleste, pero deseo averi­
guar si es usted Emilia Martínez.

—Sí, señor—dijo ella demostrando en su actitud, 
en su mirada y en su voz que le sorprendía la pre 
gunta.

—¿Usted no me conoce?...
—No recuerdo.
—Es natural. El instante en que nos encontramos 

por vez primera no era el más á propósito para fijar­
se. ¿Recuerda usted aquella noche que hubo fuego en 
su casa?

Emilia levantó la vista y miró fijamente al rostro 
de López, y muy emocionada murmuró:

—¡Ah! sí... Usted es el cabo López... que me sal­
vó... Dispénseme usted.

En toda su vida había experimentado él una ale­
gría, una satisfacción, un orgullo tan grande, como el 
que sintió en aquel momento al notar la expresión de 
gratitud, de interés, con que se fijaban en su rostro 
los ojos azules de la joven.

|Y qué ojos!... Cuánta luz, cuánta poesía vió el ca­
bo en aquellas pupilas.

CAPÍTULO II

El cabo I.ópez tuvo que guardar cama varios días.
Más que las quemaduras que sufrió, produjo en él 

la asfixia un estado grave que le postró en el lecho de 
algún cuidado.

.Jefes y compañeros iban diariamente á verle y elo­
giaban su proceder heróico, del cual se había hecho 
eco la prensa toda y había causado la admiración del 
público.

El comandante Arias, que á pesar de su genio hos­
co y de su perpetuo mal humor, le distinguía mucho, 
le enseñó el retrato que una revista ilustrada habla 
publicado. Y aprovechó la circunstancia de encontrar 
en el cuarto de López á varios de sus compañeros pa­
ra pronunciar un discurso enalteciendo la conducta 
del cabo; discurso que, dado el carácter de quien lo 
pronunciaba, había de tener visos de repriineuda.

López agradeció el elogio á su jefe, pero juzgando 
que la benevolencia que le mostraba le hacía exagerar 
en cuanto á su valor se refería, contestó sinceramente 
emocionado:

—Mi comandante... yo creo que mi conducta no 
merece aplauso. Cualquiera de mis compañeros ha­
bría hecho lo propio en caso igual, y seguramente to­
dos tienen en su hoja servicios muiího más importan­
tes. ^

—Cuando yo lo digo—replicó Arias - es porque es 
verdad... Te has portado muy bien, yo estoy muy sa- 
tisfeclm de tu conducta, y repito, que de tí ‘ deben to­
mar ejemplo todos, para enaltecer nuestro instituto. 

 ̂\ amoscado sin duda porque pudiera juzgarse par­
cial su juicio, añadió enseguida:

—Mi aplauso no es á la persona de López, es al he­
cho en sí, y lo mismo exactamente se lo tributaría á

Ayuntamiento de Madrid



EL HERALDO DE LA GUARDIA CIVIL

GRAN FÁBRICA EN MANCHESTER (lDglaterraO-®roVX^o7 ?if/.:„^^,i:rar°a
renombraua fabrica Macintoth, de Manchester, marca £ / í7íi//o.—Confección esmerad! ima y ce foma 
reglamentaria.—Fa:ilidades en el pago.

Podemos garantiíar con toda formalidad el buen resultado de nuestros impermeables. Pídanse mues­
tras.

PRECIOS: 5 0 ,  7 0  SO y OO pesetas Los suscriptores de E l H eraldo  de la Guardia civil pueden 
adquirirlos, pagándolos en cuatro plazos Al contaao se hace el 5 por 1 0 0  de rebaja. ‘

Los pedidos pueden hacerse á ista Administración, donde uñemos tipos de muestra.
M U L L E R  H E R M A N O S

Rambla <lel Centro, 13 .
La V illa  de P ara .

F Á B IIIU  DE II
EN BARCELONA

LUIS VIVES Y COMPAÑÍA
B arcelon a , ca lle  de F ern an do, n ú m  2 3

i**'
Especialidail en los de forma reglamentaria para loa 

señores Jefes y Oñcialos de la ( a i ia r d iu  c iv i l  y demás 
Cuerpos del Ejército.

Empleamos el mejor tejido, do color invariable, negro 
firme, siendo flexible é impermeable garantizado.

Capotes de buen corte, engomados y cosidos al mismo 
tiempo.

Facilidades para el pago.
Pídanse circulares y muestras.

GRAN FABRICA DE SOMBREROS
FUNDADA EN (840

PREMIADA EN DISTINTAS EXPOSICIONES

HIJOS DE ANTONIO GIL
PRIN, II. Y VITORIA, 5. BURGOS

SU CU RSAL: 3 9 , Fuencarral, 3 9 .—M AD R ID

Especialidad en sombreros para la Guardia civil, Alabarderos, Escolta Real y 
Cuerpos Diplomáticos.

n u e v a  a c a d e m i a
Especial de preparación para el Ejército y la  Armadi

Dib ECCIÓn : L). C. I^XNAL, Coi-naiuiantíi de .Irtillería. 
Alcalá, 4, segundo derecha.

HONORARIOS
Primer grupo; Preparación para carrerasmilitares, 40 

pesetas.—Segundo íd^m: Preparación para' la Armada, 
50.—Tercer grupo: Preparación para la Guardia civil y 
Carabineros, 15—Los hijos de capitanes, subalternos- 
empleados civiles de análoga categoría, viudas y retira 
dop, 26. ’

Clases particulares, precios convencionales.

SASTRERÍA M ILITAR
RE

VIUDA É HIJOS DE V. J. PASCUAL
Casa fiiii«la<la en 1814.

2. TRAVESÍA DE TRUJILLOS. 2.-MADRID

Contratista para la Guardia civil y Carabineros desde la creación de ambos ins­
titutos.

Contratas para ol Ejército y Corporaciones civiles y militares.

GEMELOS DE CAMPAÑA
CON ESTUCHE Y BANDOLERA, REGLAMENTARIOS,

PARA LOS SEÑORES JEFES Y OFICIALES DE LA GUARDIA CIVIL

Gemelo militar, objetivo 19 líneas, cónico; aumenta cinco veces, seis lentes cam­
po de vista á los 1.000 metros 45 metros. Peso sin el estuche, 430 gramos.

Precio con estuche y bandolera, 60 pesetas.
Las condiciones de pago y descuento son según la importancia de los ne- 

didop. ^
LUIS VIVES Y COMPAÑÍA

Galle de F ern a n d o , n ú m ero  2 3 .—B A R C E L O N A

E H I D A D E S  DEL m U T O  m i t

A ce ité  N eubet.—Para curar los males leves del oído: sordera» 
zumbidos, catarros, obstrucciones, etc., 4 pesetas frasco.

A n tib len orrá g ico  Ibel.—Para curar la blenorragia (purga­
ciones), reciente ó crónica, 4 pesetas caja.

A n tid ifté r ico  A u d e t ,—Para curar la difteria, lü pesetas 
frasco.

A n tib e m o rro id a l O eckel.—Para curar las hemorroides (al­
morranas) 4 pesetas.

A n tin e rv io so  H o w a r d .—Para curar toda debilidad ó tras­
torno nervioso; vahídos, desvanecimientos, flojedad, neuralgias, 
insomnios, parálisis, histerismo, hipocondría, etc., 4 pesetas 
caja.

A n tih erp ét co  G lo w e r .—Cura el herpes, 4 pesetas frasco.
A n tirreu m á tico  R e y s se r .—Cura el reumatismo crónico, 

4 pesetas caja.
A n tisep s is  A n d e t .—Cura los catarros leves, ios flujos blan­

cos y otras enfermedades leves producidas por microbios sép­
ticos.

A n tis iñ lit ico  G ow p er .—Cura la sífiles en todos sus perío­
dos, 4 pesetas frasco.

^

A sm á tico  S e y d e m ,—Cura el asma idiopático, 10 pesetas 
frasco.

P astillas A n tisép ticas .—Curan los males de la garganta, 
de la boca y de las alteraciones de la voz, 4 pesetas caja.

P erla s  del S erra llo .—Poderosas para recobrar brevemente 
la potencia, 40 pesetas caja.

P erla s  de  la S alud .—Equilibrantes, aseguran un curso dia­
rio sin las molestias de los purgantes, 4 pesetas caja.

P ild o ra s  antisépticas d cl Dr. A b d e t .—Remedio consi­
derado el más eficaz para curar los catarros crónicos y la tisis 
pulmonar, 10 pesetas caja.

P ild ora s  A n tirreu m á tica s .—Curan en dos horas el reu­
matismo agudo, 10 pesetas caja.

P ildoras A stra k a n .—Preventivas y curativas del cólera 
morbo, 10 pesetas caja.

P íld oras card,iacas.—Para las enfermedades del corazón, 10 
pesetas frasco.

P ild ora s  H em ostá ticas.—Cohíben toda hemorragia, 30 pe­
setas.

P íld oras H epáticas.—Curan las congestiones é infartos del 
hígado, 4 pesetas caja.

P íld oras M arcia les.—Curan la clorosis, anemia y la cloro- 
anemia, 4 pesetas frasco.

S o lu c ión  A n tisép tica .—Evita el contagio venéreo y sifilíti­
co, 10 pesetas.

T ó n ico  V isu a l.—Para fortificar la vista, 4 pesetas.
T ratam ien to  de la O besidad  (gordura).—80 pesetas.
C olirio  reso lu tivo .—Cura los males de las membranas exter­

nas de la vista, 4 pesetas.
D ep u rativo  M orgton .—Elimina de la sangre sus impurezas 

4 pesetas caja.
D en ticin a  Sain t-M arie .—Facilita la saUna de los dientes 

sin molestias ni trastornos, 8 pesetas caja.
E stom a ca l M aitre.—Cura ms males del estómago determina­

dos por exceso de ácidos, 4 pesetas caja.
E stom a ca l R u b ín .—Cura los males del estómago por defi­

ciencia de jugos, 3 peseta caja.
F á rm a co  «Kille.—Antibilioso y laxante, 5 pesetas caja.
F lu id o  V ita l.—Cura la impotencia y pérdiclas seminales 5 pe 

setas caja. ^
G otas V ir ile s .—Contribuyen á curar la impotencia y pérdidas 

6 pesetas frasco.
G otas A p er it iv a s .—Despiertan las ganas de comer, 8 peseta 

frasco. ^
G lób u los V ita les .—Grandes tónicos y restauradores de Ir 

potencia, 25 pesetas.
M ed ica ción  C orneil.—Contra el cáncer, 20 pesetas.
P apeletas antid iarréticas.—Contra la diarrea, 3 ptas. caja.
P apeletas a l lacto-fosfato  de ca l.—Contribuyen á curar la 

tisis, 8 pesetas caja.
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cualquiera otro que lo hubiese ejecutado; conste. 
Pero más que todo esto de los elogios, interesaba

al cabo López otra cosa. La suerte de aquella mucha­
cha que salvó del incendio, y cuyo rostro pálido ha­
bíase ofrecido á su imaginación ¿arante la fiebre y du­
rante el sueño, con insistencia que llegó á convertirse 
en pesadilla.

Pero no se atrevió á preguntar al comandante, te­
miendo que él interpretara torcidamente su interés y 
guardó silencio. Era cuestión de tener paciencia; á los 
pocos días podría abandonar el lecho y enterarse por 
sí mismo. Y no era otro interés el que le movía que 
un sentimiento humanitario, no. Aquella muchacha 
no habría de interesarle más que otro cualquiera de 
los individuos á quien hubiera podido salvar. Esto 
creía él, atribuyendo á las extravagancias del sueño y 
de la fiebre y aquella insistencia en presentarse en su 
imaginación el rostro pálido y hermoso de la joven,

Fué su primer cuidado al pisar la calle adquirir no­
ticias de ella. En la casa que había quedado destruida 
no podían dársela porque nadie habitaba, pero en 
una de las inmediatas le dijo la portera cuanto podía 
interesarle.

—Sí, señor; aquella joven que salvó del fuego un 
guardia civil, había sido llevada al hospital después 
de curada de primera intención en una botica. No de­
bía estar grave, pero tardó mucho en volver en sí.

En el hospital, á donde se dirigió inmediatamente, 
le dijeron que el día anterior había sido dada de alta; 
allí ignoran siempre dónde van los enfermos que sa­
len; sólo pudo saber el nombre de la joven: Emilia 
Martínez.

Había que desistir de verla, como la casualidad no 
la pusiese en su camino. ¿Y qué importaba? Había 
ido á saber de ella nada más. Y ya sabía que estaba 
bien, conque podía darse por satisfecho. Y, sin em­
bargo, en medio de la alegría que le causaba lo que 
había sabido, algo de amargura, de malestar, le con­
trariaba grandemente. Hubiera querido volver á ver 
aquel semblante, el color de aquellos ojos, entonces 
cerrados, y, sobre todo, hubiera querido ver cómo le 
mirába.
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Discurriendo así, á pesar suyo, porque insistía en 
que todo esto era una tontuna, sintió una amargura, 
un pesar más grande, al ocurrírsele que, aquella mu­
chacha, no sólo no se acordaría de él, sino que quizá 
tuviese un novio que ocupara todo su pensamiento.

¿Y por qué le molestaba esta idea? ¿Qué podía im­
portarle á él, después de todo?

Y, siu embargo, ya en el terreno de las suposicio­
nes, le parecía que aquel desconocido le usurpaba un 
derecho, le robaba el legítimo interés que para sí que­
ría de la joven.

novio no le agradará verla á usted hablando con un 
desconocido.

—Puede usted estar tranquilo respecto á eso; no
tengo nadie que pueda pedirme cuentas.

— ¿Es eso verdad?
— Por qué habría de engañarlo á usted.
—Pues entonces, ¿me permite usted que la acom­

pañe hasta su casa?
Ella, haciendo un mohín con la cabeza, que el cabo 

interpretó favorablemente, se puso en marcha.
Y luego, cuando se detuvo, ya en el portal, volvió 

á decirle López:
—Si supiera que no le disgustaba, vendría á bus­

carla otra vez... y todos los días.
—A mi no rae disgusta.
—Pues entonces vendré.
Y se despidieron y se separaron muy alegres los dos, 

y á pesar de haberse comprendido, sin atreverse nin­
guno de ellos á creer en la felicidad que se les ofrecía.

Ayuntamiento de Madrid




